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Comisión de Bioética  

Reflexión: 

“Impacto de la Ley de Salud Mental en la actividad asistencial” 

La Comisión de Bioética del Colegio de Médicos del Distrito III desea compartir con los 

colegiados la siguiente reflexión sobre el impacto de la Ley 26.657 de Salud Mental, en la 

actividad asistencial. 

La misma definió un modelo de salud mental comunitario en reemplazo de las instituciones 

monovalentes, las cuales debían readecuarse. Asimismo, propuso el desarrollo de acciones 

para involucrar en el proceso de desinstitucionalización a familiares, allegados y otros; 

garantizando el acceso a los servicios de salud, a la inclusión laboral y social de los enfermos. 

En este escenario, devinieron una serie de problemáticas asociadas a cuestiones inherentes a 

la capacidad para la toma de decisiones, para la adhesión a los tratamientos y para la solicitud 

voluntaria de internación ante situaciones de crisis. Sumado a la falta de contención 

familiar/social en algunos casos. 

De este modo, el objetivo del equipo fue relevar la percepción de los profesionales en 

referencia a la normativa vigente promulgada en el año 2010 y reglamentada en el año 2013. 

La metodología empleada fue a través de la realización de una encuesta con preguntas 

cerradas; se realizó entre los meses de abril, mayo y junio del 2024; participaron 272 colegas. 

A continuación, compartimos los resultados: 

1. La institución donde presta sus servicios pertenece al:  

a) Sistema Público: 33,8 % 

b) Sistema Privado: 37,1 % 

c) Ambas modalidades: 29% 

 

2. La población que usted atiende es: 

a) Adulta: 76,3 % 

b) Pediátrica: 23,7 % 

3. Su especialidad es en: 

a) Salud Mental:42,7 % 

b) Emergencias: 57,3 % 

 

4. ¿Conoce usted la Ley vigente de Salud Mental?  
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a) Sí: 53,9% 

b) No: 46,1 % 

 

5. ¿Cómo considera el impacto de la misma desde su vigencia? 

a) Positiva: 25,8% 

b) Negativa: 74,2 %       

 

Reflexión Bioética: 

El advenimiento de una nueva concepción de la enfermedad mental centrada en la inclusión, 

en el desarrollo de las capacidades y en la ética del cuidado, transformó paulatinamente la 

mirada de la sociedad. 

Los pacientes que transitan cualquiera de las patologías correspondientes a la esfera de la 

salud mental, son dignos de respeto por su autonomía, de cuidado y de protección. 

En este marco, no todas las personas son capaces de tomar decisiones sobre su salud, pero sí 

en otros ámbitos con menores riesgos y relacionados a otras funciones inherentes a su vida 

diaria, a la ejecución de tareas, a la comunicación y a la información. 

De este modo, podemos clasificar a la autonomía desde cinco perspectivas, a saber: 

1. Autonomía decisoria: para elegir voluntariamente un tratamiento, internación, 

traslado. 

2. Autonomía funcional: para llevar adelante las actividades de la vida diaria. 

3. Autonomía ejecutiva: para planificar, secuenciar y mantener un tratamiento en el 

tiempo. 

4. Autonomía narrativa: para retener, comprender y comunicar a los demás, con 

suficiente coherencia y comprensibilidad, la propia situación. 

5. Autonomía informativa: para decidir cuándo y cómo se comunica con los demás y les 

revela situaciones sobre su propia vida y salud. 

Conclusión: 

Los resultados de la encuesta demuestran que nos queda mucho camino por transitar; lo que 

implica el imprescindible conocimiento pormenorizado de la normativa y de su reglamentación 

por la comunidad asistencial. 
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Las generalidades de la ley colisionan en ocasiones con las situaciones individuales, generando 

consecuencias maleficentes para el enfermo y su familia; en contra de la protección de las 

vulnerabilidades individuales que pretende salvaguardar. 

Es menester efectuar la pertinente evaluación de la capacidad y la determinación de la 

competencia personal cuando el caso así lo amerite; la adecuada evaluación de la autonomía 

evitará riesgos previsibles.  

Fundamentados en la experiencia recogida a más de diez años de su implementación, 

consideramos que la ley de Salud Mental merece una exhaustiva revisión y modificación de 

aquellos artículos puntuales que han provocado un impacto negativo en la actividad 

asistencial, para bien de los pacientes y su entorno. 

Agradecemos a todos los colegas que participaron de la encuesta e invitamos a ampliar la 

información en los links que compartimos en el apartado de bibliografía. 
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